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oFlclo No. ADQ -lP -026-2024

Tegucigalpa, N/.D.C. 29 de enero de 2024

Señores

ETVIPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD)

Presente

Estlmados señores

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

Resolución No. SE-|P-012-2024, emitida por la Secretaría Ejecutiva del lP, en fecha

veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024),le fue ADJUDICADO el proceso de

Ia LICITACIÓN pÚglIcn No. LPN-IP-O2O-2023 "CONTRATACION DE SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AñO 2024", para prestar el servicio con un total de cuarenta y nueve (a9) guardias de

seguridad, por un periodo de once (t1) meses comprendido del uno (Of) Oe febrero al

treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinticuatro (2024), por un monto de OCHO

NIILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE TVIIL NOVECIENTOS LE[/IPIRAS

EXACTOS (L 8,677,900.00), valor que incluye el impuesto sobre ventas; de conformidad

con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases de licitación y la oferta

presentada. Se adjunta Certificación de la Resolución.

se les informa que para f ormalizar el contrato deberán presentar los siguientes

debida mente autenticados:

Ce mtro C íirico ffi uherna nrenta[,
Cuenpo Baio B y ü* TeEuciEaLpra M"D.C.
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Instituto de
la Propiedad

Una r,erdaa'ena PropieCad para EI Puebto

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato (presentar en original).

b) Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

c) Constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emitido por la

Procuraduría General de la República (PGR).

d) Solvencia vigente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

e) Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Atentamente,

LUIS ERN TO UE
SEC ARI

CC: Expediente

CC: Archivo

Ce nt¡'o Cívico § ubernarnentat,
Curenpo Baio B y C, TegucigaLpa M.D.C
F.landuras
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Tegucigalpa, N/.D.C. 29 de enero de 2024
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Señores

SEGURO PROTECTIONS, S. DE R.L.

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIF¡CARLES, que mediante

Resolución No. SE-!P-012-2024, emitida por la Secretaría Ejecutiva del lP, en fecha

veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se adjudicó el proceso de la

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPN-IP-O2O-2023 "CONTRATACION DE SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AÑO 2024", se adjunta Certificación integra de la Resolución citada.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración e

igualmente agradecer su participación en el proceso.

Atentamente,

LUIS ERN
SEC

CC: Erpediente
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oFlclo No. ADQ- lP -025-2024

Tegucigalpa, N/.D.C. 29 de enero de 2024

Señores

STAR SECURITY S. DE R.L.

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

Resolución No. SE-¡P-012-2024, emitida por la Secretaría Ejecutiva del lP, en fecha

veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se adjudicó el proceso de la

LICITACIÓN pÚgLIcn No. LPN-IP.O2a-2023 "CONTRATACION DE SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AÑO 2024", se adjunta Certificación integra de la Resolución citada.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración e

igualmente agradecer su participación en el proceso.

Atentamente,

LUIS ER UE

Centro Cívico Guberna menta[,
Cuerpo Baio B y C, TeEuciEatpa M.D.C
n-ionrd L.¡ ras aqlo
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oFrcro No. ADQ- lP -028-2024

Tegucigalpa, N/.D.C.29 de enero de 2024

Señores

EI\IIPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA E INSTALACIONES ESPECIALES (ESPIE)

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

Resolución No. SE-IP-0L2-2024, emitida por la Secretaría Ejecutiva del lP, en fecha

veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se adjudicó el proceso de la

LICITACIÓN PÚBLICA NO. LPN-IP-O2O-2023 "CONTRATACION DE SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AÑ0 2024", se adjunta Certificación integra de la Resolución citada.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración e

igualmente agradecer su participación en el proceso.

Atentamente,

QUE /oz1 
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Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Bajo B y C. Tegucigatpa M.D.C
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El lnfrascrito Secretario General del lnstituto de la Propiedad, según Acuerdo

Ejecutivo No. 207-2023, de fecha 15 de agosto del 2023. CERTIFICA la

Resolución que literalme nte dice: RESOLUCIÓN No. SE-lP-012-2024.

¡NSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTIVA. TEgUCIgAIPA,

IVlunicipio del Distrito Central, a los veinticinco (25) días de enero de dos mil

veinticuatro QO24). VISTA: Para resolver el proceso de adjudicación de la

LICITACIÓN PÚE¡.ICA LPN- IP-O2O-2023 'CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE

SEGI.TRIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A

NTVEL NACTONAL AÑO 2024" de conformidad con el acta de recomendación

remitida a esta Secretaría Ejecutiva en fecha veinticuatro (24) de enero del año

dos mil veinticuatro (2024), según memorando SE-A-IP-0083-2024, por parte de

la Jefatura del Departamento de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad.

CONSIDERANDO: Que, se recibió en el Departamento de Adquisiciones la

solicitud de compra para ta CoNTRATACIÓN DE SERVICIo DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AñO 2024, mediante Solicitud No. DGA-SGSG-lP-L030-2023, de fecha dieciséis

(10) de octubre del dos mil veintitrés (2023). CONSIDERANDO: Que, mediante

lVemorándum No. DGA-IP-3656-2023, de fecha veintisiete (Zl) ¿e octubre del

año dos mil veintitrés (ZOZE) se recibió la disponibilidad presupuestaria por la

cantidad de OCHO IVIILLONES CUARENTA lvllL LEIVIPIRAS EXACTOS (U

8,040,000.00). CONSTDERANDO: Que, en fecha veinte (20) de octubre del año

dos mil veintitrés (2023), se publicó el aviso para participar en la LICITACIÓN

PÚBLIGA LPN-IP.O2o.2o23 "azNTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD

Y VIGILANCIA PARA EL INSTIT¿JTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL

AñO Z0Z4' las cuales también f ueron publicadas en la plataforma

Honducompras L, dando con esto por iniciado el formal proceso. Las empresas

que manifestaron interés en el proceso de licitación fueron las siguientes: STAR

SECURITY S. DE R.L. EIVIPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA E

INSTALACIONES ESPECIALES (ES

OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V, (ESO

PIE). EMPRESA DE SEGURIDAD

SEGU RIDAD). SEGURO PROTECTIONS;

S. DE R.L. CONSIDERANDO: Que, el aeto de Recepción y Apertura de ofe

se llevó a cabo el veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023)

página 1 de 13 Certificación de la Resolución No. SE-lP-012-2O24Adjudicación de licitación Pública No' LPN'IP-020-2023,
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en el lugar, fecha y hora indlcados en las bases para tal proceso de Licitación,

según consta en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas, reclbiéndose

ofertas en físico de las empresas: srAR sECURlry s. DE R.L. EIVIpRESA DE

SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD).

SEGURO PROTECTIONS, S. DE R.L. EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA E

INSTALACIONES ESPECIALES (ESPIE). Quienes presentaron sus ofertas de la
siguiente manera:

CONSIDERANDO: Que, et pri mero (ot) oe o iciembre del año dos mil veintitrés
(zozl), se procedió con el inicío de la revisión de la documentación legal de las
ofertas y de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones en la sección
lAo 11'1(h) se determinó que las ofertas presentadas por las empresas
participantes reúnen la documentación sustancial para la evaluación y análisis
de ofertas, entre ellas: Carta Propuesta, Garantía de lVantenimiento de Oferta,
Lista de Precios y Declaración Jurada de Prohibiciones e lnhabilidades, puntos
que fueron corroborados en el Acta de Apertura de ofertas. El ocho (g) de
diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se realizó la evaluación legal
preliminar de las ofertas y de acuerdo con la sección DDL i1.1(h) del pliego de
condiciones esta comisión de Evaluación determinó solicitar a las empresas que
presenten lo siguiente: con el objeto de continuar con el proceso de evaluación,
se solicitó a los oferentes la subsanación de sus ofertas: EMPRESA STAR
sEcURlrY S' DE R'L': Notíficada la solicitud de subsanación en fecha once (11)

Página 2 de 13 certificación de la Resoluc¡ón No. sE-lP'01 2'2024 Ad)udicación de licitación priblica No. LpN-rp-o2o-2023, conÚaracióndeservicio deseguridad vvigirancia para er rnst¡iutl i"-rliropi"o.a a niver nacionar año2024.

Desde:

29-71.231
STAR SECUzuTY

S. DE R.L.
5al 5 7 8v9 1,27 L 8,17S,910.00 L 164,100.00

Hasta:

L5-0+24

Seguros

Continental
01011002s10
L3269

Desde:

)Q-11 -)2

2

EMPRESA DE

SEGUzuDAD DE

OCCIDENTE S.

DE RL. DE C.V.

(ES0

s¡GUzuDAD)

3v4 6v7 13 al 16 99 L7,92,,200.00 L 160,000.00
Hasta:

30-0+24

Seguros

Crefisa
zc-FL-
10IL432023

Desde:

29-77-23J

SEGURO

PROTECTIONS,

S. DE RL.
4vS 6 9aI11 o, L 9,619,600.00 L 193,000.00

Hasta:

29-06-24

Seguros

Continental
01011002S10

13277

4

EMPRESA DE

SEGUzuDAD

PRIVADA E

INSTALACIONE

S ESPECIALES

(ESPrEl

4vS 6aI10 12 al 15 43 L7,921,200.00 L 160,000.00
Cheque

emitido el:

27-71.23

Cheque

certiñcado
por Banco

LAFISE

00006585
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de diciembre del dos mil veintitrés (2023) mediante oficio No. SE-lP-709-2023;

recibiendo en el Departamento de Adquisiciones la respuesta a la subsanación

en sobre sellado por parte de la empresa el dieciocho (iA) Oe diciembre dos mil

veintitrés (2023). EtvtPRESA DE SEGURIDAD DE occtDENTE S. DE R.L. DE

C.V. (gSO SEGURIDAD) Not¡ficada la solicitud de subsanación en fecha once

(ff) Ue diciembre del dos mil veintitr¿s (2023) mediante oficio No. SE-lP-711-

2023; recibiendo en el Departamento de Adquisiciones la respuesta a la

subsanación en sobre sellado por parte de la empresa el quince (15) de

diciembre dos mil veintitrés (2023). SEGURo PRoTEcTloNS, S. DE R.L.

Notificada la solicitud de subsanación en fecha once (LL) de diciembre del dos

mil veintitrés (2023) mediante oficio No. SE-lP-7L2-2023; presentó documentos

de subsanación de forma extemporánea en fecha 20 de diciembre de 2023.

EMPRESA DE SEGUR¡DAD PRIVADA E INSTALACIONES ESPECIALES

(ESPIE) Notificada la solicitud de surbsanación en fecha once (11) de diciembre

del dos mil veintitrés (2023) mediante oficio No. SE-lP-7t0-2023; recibiendo en

el Departamento de Adquisiciones la respuesta a la subsanación en sobre

sellado por parte de la empresa el dieciocho (18) de diciembre dos mil veintitrés

(2023). La Comisión de Evaluación, después de la revisión de la subsanación

realizó la evaluación correspondiente, la que se resume a continuación:

CUADROS DE EVALUACIÓru ITCNU

Página 3 de 13 Certif¡cación de la Resolución No. SE-lP-012-2O24Adjudicación de licitación Pública No. LPN-IP-020-2023, Contratación
de servicio de seguridad y vigilancia para el lnstituto de la Propiedad a nivel nacional año 2024.
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g

E
É¡
F

DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS

1

Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre
la venta, con la firma original del Representante Legal

(N0 SUBSANABLE) y autenticada por Notario Público
competente (habilitado). (Utilizar el "Formulario de

Presentación de Oferta", de la Sección IV-FORMULARIOS

Y FORMAToS).

z

Lista de Precios detallada con firma original por parte del
Representante Legal. (N0 SUBSANABLE). Autenticada
por Notario Público competente (habilitadoJ. (Utilizar el

formato correspondiente de la Sección IV-
FORMULARTOS Y FoRMATOS).

3 Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser

oz

l,rRt'

li,

I
li E.
I,,:lo
1.3
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sG-cERT-018-2024

EMPRESAS OFERENTES

STAR

SECIJ¡Í

TY

ES0

SEGUN

SEGUR

0
PROTEC

TlONS

ESPIE

F

DOCUMENTOS LEGAIES REQIJERIDOS

z U

a
z

§ u

presentada en original su monto será equivalente al dos
por ciento (20/o) del valor total ofertado (incluyendo el

impuestoJ y con una vigencia de ciento veinte (120) días

calendario contados a partir de la fecha de apertura de

ofertas (segun el artÍculo No. 99 de la Ley de

Contratación del EstadoJ, (N0 SUBSANABLE). [Uülizar el

formato correspondiente de la Sección IV-
FoRMULARIoS Y FoRMAToSJ.

4

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades.
(ArtÍculo Nos. 15 y 16 de la Ley de Conrratación del
Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el
Representante legal de la empresa y debidamente
autenticada por Notario Público competente

[habilitado). (Uülizar el formato correspondiente de la
Sección IV-FORMULARI0S Y F0RMATO s)

5

estar inscrito en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en frámite.

Constancia de

6
Copia de Escritura de Co

debidamente inscritas en el

nstitución y sus reformas
Mercantil.

7

del Representante Legal del oferente,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (cuando
apliqueJ.

Copia del poder

oo

Copia de Permiso de 0peración ügente, extendida por la
municipalidad del domicilio legal del oferente o del
domicilio en el que opera.

9

cumentos personales del Representante
Legal de la empresa (Documento Nacional de
Idenüficación iDNI) y Regisrro Tributario Nacional

Copia de do

TN).

7

0

ia del sffo Tribucop tario acioN alnRegt lade empres

L

L

plasmada la firma del Representante Legar de ra Empresa
por Notario público competente (habilitadoJ,
[Formulario de Presentación de Oferta, Lista de precios,
declaración jurada sobre prohibiciones o inhabilidades,
Declaración Jurada de Integridad y cualquier ofro

AUTENTICA de todos los documentos donde esté

documento con firma del Representante Le
1

2

oT lodos ds toocumen s seueq n enpresente foto co lap
e,bd erán debestar teidamen autenüca 0sd or Notariop

Página 4 de 13 Cenificación de la Resolución No. SE-l P-012-2024 Adjudicación de ticitación pública
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DOCUMENTOS LEGAI.ES REQUENDOS

Público competente [habilitado). Observando lo
dispuesto en el Reglamento del Código del Notariado
artÍculo No.39 "...por motivos de seguridad deberá
colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia
que se autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin

embargo no podrán autenticarse firmas y fotocopias de

documentos en un mismo certificado".

L

J

Declaración |urada del Representante Legal,

garantizando la capacidad del servicio ofrecido y
manifestando estar enterado y aceptar de forma
incondicional todas y cada una de las condiciones,

especificaciones, requisitos y sanciones establecidas en

este Pliego de Condiciones. La correspondiente firma
deberá estar autenticada por Notario.

1

4

Presentar un mÍnimo de tres (03) Constancias Originales

(o en su defecto fotocopias autenticadas) de aceptación

de servicios similares y aceptación por sus clientes, de

los últimos cinco (5) años, selladas y firmadas, en papel

membretado de la empresa que la emite, al menos una de

las constancia deberá corresponder a un Insütución del

Estado (El insütuto de la Propiedad se reserva el derecho

de verificar la autenticidad de estasJ.

1

5

Certificado Original emitido por la Secretaría del Trabajo

donde se haga constar que la empresa cumple con los

beneflcios de los derechos laborales de conformidad con

la Ley vigente. Esto en referencia a la circular No. CGG-

28+7-20L6.

L

6

Copia de licenciavigente a la fecha de apertura de ofertas

de la licitación para prestar servicios de seguridad

privada üpo A o B, emitida por la Secretaría de

Seguridad.

7

7

Constancia de Solvencia en el Pago del Canon

correspondiente, emitida por la Secretaría de Estado en

el Despacho de Seguridad, ügente a la fecha de apertura
de las ofertas. De acuerdo con lo estipulado en el artículo

67 numeral II, del Reglamento para el Control de los

Servicios de Seguridad Privada, Acuerdo Ejecutivo No

13-2009.

L

I
Copias autenticadas de los documentos de propiedad o

contrato de arrendamiento debidamente inscrito, de las

instalaciones fisicas de la oficina principal del licitante.

Págína 5 de 13 Certificación de la Resolución No.SE-lP-012-2024Adjudicación de licitación Pública No. LPN-¡P-020-2023, Contratac¡ón
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EMPRESAS OFERENTES
STAR

SECI'XJ
ESPIE

ESO

SEGURI

DA-D

SEGUR

0
PROTEC

TIONS

F

DOCUMENTOS LEGALES REqUERIDOS
o

z
E

o
q
E

z

E
I
z

Á
É

U

o
A

o
oz

1

9

Todos los documentos que se presenten en fotocopia
deberán estar debidamente autenticados por
Notario Público competente. (habilitadoJ.

2

0

1. Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:
Artículo 33. Solvencia económica y financiera. La

solvencia económica y financiera a que se refiere el
artículo 15 de la Ley se acreditará por los medios
siguientes, según proceda: a) informes financieros
personales y constancias de instituciones financieras, si
se tratare de personas naturales, cuando así fuere
requerido; Demostrar una capacidad financiera
disponible mayor o igual al treinta y cinco [3S%) del
monto ofertado, a través de Constancia(s) de Línea(s) de
Crédito bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria[sJ,
emitidas con un máximo de 30 días antes de la fecha de
apertura de las ofertas.2. bJ Balance general y estado de
resultados debidamente auditados por contador público
independiente o firma de auditoría, si se tratare de
personas jurídicas o de comerciantes individuales; c)
Declaración relativa al volumen global de negocios y a las
obras, suministros, servicios o trabajos realizados
durante los últimos cinco años o durante un plazo mayor
si así fuere re uerida.

CONCLUSIONES LEGALES. Como resultado de la evaluación legal la Comisión
de Evaluación del lnstituto de ra propiedad, concluye: La EMpRESA srAR
SECURITY S' DE R.L., NO CUMPLE con el análisis y requisitos legales
establecidos en las bases de la Licitación del Proceso. En virtud que no presentó
Ia licencia vi en te a la fecha de a ertura de ofertas de la licitación ara resta r
servicios de seguridad priva da tipo A oB,em itida por la Secreta ría de Seg uridad,
requerida en el I o 11.1( h) del pliego de condiciones, inc iso número 16. La
EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO
SEGURIDAD), cUMPLE con el análisis y requisitos legales establecidos en las
bases de la Licitación del Proceso. La EIVIPRESA sEGURo PRoTECTIONS, S.
DE R.L. , por consiguiente, NO CUMPLE con
a documentación legal requerida en el IAO 11.i(h) del pliego de condíciones,
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inciso número 4,5,6,7,8,9, 10, l-L, 12, 1,4,15, L6, 17,!8,20, en consecuencia,

al tenor de lo establecido en el artículo 132 párraf o último del RLCE, SU OFERTA

NO SERÁ CONSIDERADA. LA EIVIPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA E

INSTALACIONES ESPECIALES (ESPIE), NO CUMPLE con el análisis y

requisitos legales establecidos en las Bases de la Licitación, en virtud que no

resentó el Certificado Ori nal vi ente emitido or la Secrelaría del Traba 0

donde se haga constar que la emp resa cumple con los beneficios de los derechos

laborales, requerida en el IAO 11.1(h) del Pliego de Condiciones , inciso número

15. CONSIDERANDO: Que, el cuatro (a) de diciembre del dos mil veintitrés

(ZOZE), El Comité Técnico Evaluador designado para el proceso conformado por;

Lic. JOSÉ JESÚS GIRÓN lvlEDlNA, Subgerente de Servícios Generales; TANIA

JACKELINE PINEDA C0LINDRES, Auxiliar Administrativo y EtVllLlO BACA,

Supervisor de Seguridad, iniciaron la correspondiente evaluación preliminar de

las ofertas técniqas, determinando solicitar aclaraciones técnicas a las empresas

STAR SECURITY S. DE R.L. v SEGURO PROTECTIONS, S. DE R.L. de

conformidad a lo siguiente: Ambas empresas deben llenar el formato con la

información solicitada en la Sección Vl Lista de Requisitos, numeral tres (3),

Especificaciones Técnicas, página BL a la 90, del Pliego de Condiciones y

remitirlo firmado y sellado por el representante legal. Con el objeto de continuar

con el proceso de evaluación, en fecha once (11) de diciembre del dos mil

veintitrés (2023), se solicitó a ambas empresas las aclaraciones respectivas;

recibiendo respuesta únicamente por parte de la empresa STAR SECURITY S.

DE R.L., en fecha dieciocho (18) de diciembre dos mil veintitrés (2023), no se

recibió subsanación de la empresa SEGURO PROTECTIONS, S. DE R.L.

CONCLUSIONES TÉCNICAS, en fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos

mil veintitrés (2023), Comité Técnico, emitió informe final de evaluación técnica

concluyendo que: La EI/IPRESA STAR SECURITY S. DE R.L., CUIVIPLE con los

requisitos técnicos establecidos en las bases de la Licitación del Proceso. La

E¡VIPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V, (ESO

SEGURIDAD), CUMPI-E con los requisitos técnicos establecidos en las bases

de la Licitación del Proceso. La EIVIPRESA SEGURO PROTECTIONS, S. DE R.L.

NO CUNIPLE con los requisitos técnicos establecidos en las bases de la

Licitación del Proceso. La EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA E
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¡NSTALACIONES ESPECIALES (ESPIE), CUMPLE con los requísitos técnicos

establecidos en las bases de la Licitación del Proceso. CONSIDERANDO: Que,

en esta etapa del proceso solo serán evaluadas las empresas que cumplieron

con los requisitos legales, técnicos y financieros, a continuación, se detalla la

oferta económica de la EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L.

DE C.V. (ESO SEGURIDAD):

CONSIDERANDO: Que, se recibió en el Departamento de Adquisiciones, nuevas

solicitudes para la contratación adicional de diez (tO) guardias de seguridad, de

conformidad al siguiente detalle: En fecha uno (1) de diciembre del año dos mil
veinteytres (2023), se recibió solicitud para la contratación adicional de dos (2)

guardias de seguridad, para cubrir el surgimiento de nueva necesidad para el

resguardo de las instalaciones donde se encuentra el DATA CENTER de la

plataforma tecnológica SINAP ubicadas en el edifícío EDUCREDITo, en la ciudad
de Teguoigalpa; la referida solicitud se recibió mediante lVlemorándum No. SE-
lP-1958-1L-2023, proveniente de Secretaría Ejecutiva del lp, mediante el cual
remiten Oficio No. t2\-2023-uFT-lp y solicitud No. os4-zoz3-FT_lp, de la
Unidad de Fortalecimiento Tecnológico. En fecha diecinueve (19) de enero del
año dos mil veinticuatro (2024), se recibió de la Subgerencia de Servicios
Generales, lvemorándum de soricitud No. DGA-SGSG-rp-oo3o -zoz4 para ra

contratación adicional de ocho (g) guardias de seguridad, para cubrir el
surgimiento de nueva necesidad para el resguardo de las instalaciones donde
funcíona; la Unidad Coordinadora de Proyectos en Lomas de fvaya Tegucigalpa
lü'D'c (4 guardias); Bodega de Placas err colonia 21. deoctubre de Tegucigalpa
tvl.D.c (2 guardias); Registro rnmuebre de ra ciudad de La ceiba (1 guardia); y,
Registro lnmueble de la ciudad de Comayagua Ceiba (t guardia).
CoNSIDERANDo: Que, de conformidad a estas nuevas solicitudes para ampliar
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OFERENTE

CANTIDAD

ELEMENTOS

DE

SEGUzuDAD

PRECIO

UNITAzuO

MENSUAL

(LPS)

PRECIO

UNITAzuO

ANUAL

ÉPS)

SUBTOTAL

(LPS)

ISV

(1s%l
(LPs)

PRECIO TOTAL
(LPS)

EMPRESA DE

SEGURIDAD DE

OCCIDENTE S.

DE RL. DE C.V.

(ES0

SEGUzuDAD)

41 14,000.00 168,000.00 6,899,000.00 1,033,200.00 7,92!,200.00
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el servicio se solicitaron aprobaciones presupuestarias según el siguiente

detalle; IVlediante N/emorándum No. DGA-SGP-lP-4686-2023, de fecha seis (6)

de diciembre del año dos míl veintitrés se recibió de la Subgerencia de

Presupuesto ampliación presupuestaria por un monto de OCHOCIENTOS

CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 840,000.00). IVlediante N/emorándum

No. DGA-SGP-lP-0028-2024, de fecha veintitrés (ZS) Oe enero del año dos mil

veinticuatro (2024), se recibió de la Subgerencia de Presupuesto ampliación

presupuestaria por un monto de UN lVllLLÓN CIENTO CINCUENTA Y NUEVE

¡VllL DOSCIENTOS LEIVIPIRAS EXACTOS (L 1,159,200.00) Siendo la nueva

disponibilida.d presupuestaria para el servicio de vigilancia para el lnstituto de la

Propiedad para el año dos mil veinticuatro (2024) por un monto total de DIEZ

IVI¡LLONES TREINTA Y NUEVE IVIIL DOSCIENTOS LEIVIPIRAS EXACTOS (L

10,039,200.00), según el siguiente detalle:

Memorándum
presupuestaria

de aprobación
Fecha Monto (LPS)

DGA-IP-3656-2023 27 /oCT /2023 9,040,000.00

DGA-SGP-TP.4686.2023 o6/Dtc/2023 840,000.00

DGA-SGP-LP-0028-2024 23(ENE/2024 1,159,200.00

Considerando que en fecha veintidós (22) de diciembre del año dos mil veintitrés

(2023), el lnstituto de la Propiedad, en virtud que se estimaba que para la fecha

en que debía iniciar la prestación del servicio (uno de enero del dos mil

veinticuatro), no se habría finalizado el presente proceso de licitaciÓn; determinó

ampliar los servicios brindados por el actual proveedor del servicio por un (01)

mes más, correspondiente al mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024),

suscribiendo la respectiva adenda al contrato existente. Por consiguiente y de

conformidad a lo establecido en el en el IAO 42.1del Pliego de Condiciones que

dice; "El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un VEINTE POR CIENTO (20%)

aumentar o disminuir la cantidad de los bienes y servicios especificados,

originalmente en la Sección Vl. Lista de Requerimiento". Para el presente

proceso de licitación, la prestación de servicio se requiere y se establece para el

periodo del uno (Of) Ue febrero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veinticuatro (2024), correspondiente a un total de once (11) meses.
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CONSIDERANDO: Que, considerando los puntos anteriormente expuestos, esta

Comisión recalcula la oferta económica presentada por la EIVIPRESA DE

SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (eSO SEGURIDAD), en base

a los precios unitarios ofertados y considerando un total de CUARENTA Y

NUEVE (49) GUARDIAS DE SEGURIDAD por un total de oNCE (11) MESES,

obteniendo el siguiente resultado:

qgNqLUStÓN ECONÓMlCA, considerando I a oferta recalculada, siendo esta

POT UN MONTO dE OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t- 8,677,900.00), y ta nueva

disponibilidad presupuestaria para el proceso, que es por DIEZ MILLSNES
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (I.

L0,039,200.00), se determina que: La oferta presentada por la única empresa
que cumple los requisitos legales, técnicos y financieros requeridos en el pliego

de condiciones que rigen el proceso, EMPRESA DE sEGuRIDAD DE
OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD), su oferta está dentro det
presupuesto disponible para este proceso, en tal sentido se concluye que la
empresa CUMPLE con la evaluación económica. CONSIDERANDO: Que, la esta
Comisión de Evaluación de Licitaciones del lnstituto de la propiedad, de
conformidad a la evaluaciones legal realizada por la Comisión, la Evaluación
Técnica realizada por el correspondiente comité designado para tal fin; con
fundamento legal en Ios Artículos; 33,39,51 y 52 de la Ley de Contratación del
Estado; Artículos s3, l-00, 1.!7,1,2s, !26, 1.27,13j., 136 y 1,37 del Reglamento de
la Ley de contratación der Estado; rAO 37.1, 3g.1, 39.1 , 42.r der priego de
condiciones que rigen este Proceso de Licitación. RECoMENDó: pRIMERO:
ADJUDICAR a Ia EMpRESA DE SEGURTDAD DE occrDENTE s. DE R.L. DE
c.v. (ESo SEGURTDAD), er contrato para er "sERvtcto DE ilEGURIDAD y
Página 10 de 13 cenificación de Ia Resolución No. sE-lP-01 2'2024 Ad)udicación de licitación pública No. LpN-tp-o2o-2023, Contratacióndeserviciodeseguridadyvigiranciaparaet tnstitrüderliiopiedauaniver nacionar añozoz4.

OFERENTE

CANTIDAD

ELEMENTOS

DE

SEGUzuDAD

PRECIO

UNITARIO

MENSUAL

(LPS)

PRECIO

UNITAzuO A
oNCE (11)
MESES

(LPS)

SUBTOTAL

(LPS)

ISV

l75o/o)
(LPs)

PRECIO TOTAL
(LPS)

EMPRESA DE

SEGUzuDAD DE

OCCIDENTE S.

DE R.L. DE C.V.

(ESo

SEGURIDAD)

49 14,000.00 154.000.00 7,546,000.00 1,131,900.00 8,677,900.00
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VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL",

para prestar el servicio con un total de cuarenta y nueve (+g) guardias de

seguridad, por un periodo de once (11) meses comprendido del uno (Of) Oe

febrero al treinta y uno (St) Oe diciembre del dos mil veinticuatro (2024), por un

monto de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 8,677,900.00), con impuesto sobre

venta incluido. SEGUNDO: No considerar la oferta presentada por la empresas:

STAR SECURITY S. DE R.L. y EIVIPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA E

INSTALACIONES ESPECIALES (ESPIE), por no cumplir con la documentación

legal requerida en el lA0 11.1(h) del Pliego de Condiciones, esto de conformidad

a lo establecido en artículo 131 y 132 párrafo último del RLCE. TERCERO: No

considerar la oferta presentada por la EIVIPRESA SEGURO PROTEGTIONS, S.

DE R.L., por no cumplir con la documentación legal y técnica requerida en el

Pliego de Condiciones, esto de conformidad a lo establecido en artículo 132

párrafo último del RLCE. CUARTO: En caso de que no se pudiera formalizar la

contratación con la EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE

C.V. (gSO SEGURIDAD), se recomienda iniciar un nuevo proceso de licitación,

esto de conformidad con el artículo 136, inciso "d" del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado: CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 4 del

Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, contentivo de la Ley de Propiedad, se

creó el lnstituto de la Propiedad como un ente desconcentrado de la Presidencia

de la República, atribuyéndole personalidad jurídica y, patrimonio propio,

funcionando con independencia técnica, administrativa y

financiera. CONSIDERANDO: Que mediante el artículo B de la Ley de Propiedad,

se creó el Consejo Directivo como órgano de decisión y dirección superior del

lnstituto de la Propiedad y de conformidad a lo dispuesto en su artículo 10, se le

confieren atribuciones y facultades, que, entre otras, se encuentra la de delegar

en el Secretario Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones para el

cumplimiento de sus funciones. CONSIDERANDO: Que al tenor de lo

establecido en el artículo tty1,2 de la Ley de Contratación del Estado, el Consejo

Directivo del lnstituto de la Propiedad, mediante Acuerdo No. CD-lP-004-2022,

delegó en el Secretario Ejecutivo la facultad de aprobar y adjudicar las

Licitaciones y otros procesos de contratación de acuerdo con la Ley de
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Contratación del Estado, hasta un monto de diez millones de Lempiras (t-.

10,000,00000); en caso de un monto superior, deberá ser adjudicado por el

Consejo Directivo. Delegación que fue ratificada mediante Acuerdo No. CD-lP-

002-2023 de fecha 9 de febrero del 2023. CONSIDERANDO: Que la Ley de

Propiedad establece que el Secretario Ejecutivo tiene entre sus funciones:

orientar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y facilitar la gestión

administrativa del lnstituto de la Propiedad; asimismo firmar actos, contratos y

convenios en las áreas de su competencia, entre otras. CONSIDERANDO: Que

las Disposiciones de Presupuesto vigentes para el presente año dos mil

veintitrés (2023), señalan en su artículo 84, que para los efectos de aplicación

de los artículos 360 de la Constitución de la República y el Artículo 38 de la Ley

de Contratación del Estado y demás leyes aplicables, se establece los

montos exigibles para licitaciones, concursos o cotizaciones, detallándose que,

para el suministro de Bienes y Servicios de L 1,000,000.00 en adelante, se

realizará mediante el proceso de Licitación Pública, por lo que verificados los

valores en el presente proceso de licitación se constata que se cumplieron con

todos las requisitos exigidos en las disposiciones que regulan las contrataciones

del Estado. POR TANTO: Con fundamento en los artículos: 321, y 360 de la

Constitución de la República; L,2, 43, rt6, 1,20 y L22 de la Ley General de la
Administración Pública; l, z, 4, s,23,24,2s,26 y demás aplicables de la Ley de

Procedimiento Administrativo 5, párrafo segundo, 1, 6, 7, LL, !2,46,47,4g, s0,
51, y 52 de la Ley de contratación del Estado; Artículos 53, 100, ll7, !1,g,1,20,
L25, 126, t27, 731, t3z y 137 del Reglamento de la Ley de contratación del
Estado; lA0 37.1,38.1 y39.1 y Sección ll Datos de la Licitación DDL 36.6 y 41..1

del Pliego de condiciones que rigen el presente proceso;3,24,2s,26 de la Ley
de Compras Eficientes y Transparentes a través de N/edios Electrónicos; 4,5,6,
8, 10 y L1 de la Ley de la Propiedad, y el Acuerdo No. CD-lp-002-2023 emitido
por el Consejo Directivo en fecha nueve (g) de febrero del año dos mil veintitrés
(2023). RESUELVE: pRtMERo: ADJUDICAR a ta EMpRESA DE sEcuRtDAD
DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURTDAD), et Contrato para et
,SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITIJTO DE LA
PROPIEDAD A NtvEL NAcroNAL,,, para prestar el servicio con un total de
cuarenta y nueve (49) guardias de seguridad, por un periodo de once (11) meses
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comprendido del uno (0t) de febrero al treinta y uno (31) de dicíembre del dos

mil veinticuatro (2024), por un monto de OCHO MILL0NES SEISCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (I.

8,677,900.00), con impuesto sobre venta incluido. SEGUNDO: No considerar la

oferta presentada por las empresas: STAR SECURITY S. DE R.L. y ENf PRESA

DE SEGURIDAD PRIVADA E INSTALACIONES ESPECIALES (ESPIE), por no

cumplir con la documentación legal requerida en el lA0 11.1(h) del Pliego de

Condiciones, esto de conformidad a lo establecido en artículo 131 y 132 párrafo

último del RLCE. TERCERO: No considerar la oferta presentada por la

EMPRESA SEGURO PROTECTIONS, S. DE R.L., por no cumplir con la

documentación legal y técnica requerida en el Pliego de Condiciones, esto de

conformidad a lo establecido en artículo 732 párrafo último del RLCE. CUARTO:

En caso de que no se pudiera formalizar la contratación con la EMPRESA DE

SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L, DE C.V. (ESO SEGURIDAD), SC

recomienda iniciar un nuevo proceso de Iicitación, esto de conformidad con el

artículo 136, inciso "d" del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

QUINTO: Se instruye a la Dirección General Administrativa y al Departamento

de Adquisiciones de este lnstituto darle cumplimiento a la presente resolución

conf orme los procedimientos administrativos legales

vigentes. NOT¡FíQUESE. (F Y S) LUCY IRACEN/A SALGADO SUÁREZ

SECRETARIA EJECUTIVA (F Y S) ABOG. NADIA IVIARIA ESPINAL ORDOÑEZ

SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, PaTa constANCIA Y

los fines correspondientes se firma la presente certificación a los diecinueve (19)

días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (ZOZ+).

ABOG. AD EZ

SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

(Acuerdo Ejecutivo No. 207-2023 de fecha L5 de agosto de 2023)
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